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13. No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
14. No manifestar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa.

ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

Tribunal titular

Presidente: Manuel Pastor García.
Secretario: Antonio Francisco Rodríguez Moreno.
Vocales:

José Macías Macías.
Angel Luis Pérez Nonell.
Jaime Seguí Pascual.
Antonio E. Navarro Ristori.
Pedro Rojas Fernández.

Tribunal suplente

Presidente: Salvador Albarca Corpas.
Secretario: Jaime Castro Gutiérrez.
Vocales:

Juan Carlos Vílchez Morales.
Gonzalo Fernández Madero.
Isidro Cortés Márquez.
Francisco J. Lluch Moreno.
Juan García García.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos en las pruebas selectivas de la categoría de Maes-
tros Industriales convocada por la Resolución que se
cita, se anuncia la publicación de la misma en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, y se aprueba la
composición del Tribunal que debe evaluar dichas
pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.1
y 2.8.2 del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87, de 25 de julio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Maestros Industriales dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio), por el que se regulan los sistemas de selección del
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría
de Maestros Industriales convocada por la Resolución de 8
de julio de 2002, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que la citada lista provisional de admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrará expues-
ta al público en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud a partir del mismo día
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará en Sevilla.

Quinto. Designar a los miembros del Tribunal Calificador
que deberán evaluar las pruebas selectivas y que se relacionan
en el Anexo II.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta sello o fecha de registro
oficial.

02. No manifiesta estar en posesión de alguna de las nacio-
nalidades exigidas en la convocatoria.

03. No manifiesta estar en posesión de título exigido en la
convocatoria, o en condiciones de obtenerlo.

04. No firmar la solicitud.
05. No acreditar el ingreso de la tasa correspondiente.
06. Acreditar el ingreso de la tasa por un importe inferior

al correspondiente.
07. No acreditar, mediante certificación del Inem, la condición

de ser demandante de empleo durante el mes anterior
a la fecha de la convocatoria.

08. No acreditar, mediante certificación del Inem, no haber
rechazado, en el mes anterior a la convocatoria, oferta
de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión.

09. No justificar carecer de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

10. No acreditar, mediante certificación oficial en vigor, un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

12. No manifestar número de DNI o pasaporte.
13. No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
14. No manifestar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa.

ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

Tribunal titular

Presidente: Francisco Maestre Fernández.
Secretaria: Carmen Domínguez Riquelme.
Vocales:

José Luis Domínguez Ramos.
Eduardo Mesa Pérez.
José Antonio Lora Oviedo.
José Ramón Morales Fernández.
Manuel Pontiveros Gómez.
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Tribunal suplente

Presidente: Manuel F. Díaz Páez.
Secretaria: Esperanza García-Tapial Chacón.
Vocales:

Vicente Sandoval Carreras.
Pedro Quintero Jiménez.
Francisco Caballero Martos.
Manuel Ayllón Sicilia.
Pedro Hidalgo Pérez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios/as
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís-
ticas e Idiomas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Inspectores
de Educación y de Inspectores al servicio de la Admi-
nistración Educativa para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, Cuerpo de Pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- La Viceconsejera,
Isabel Mateos Guilarte.

A N E X O

Denominación del puesto: Subdirector COP.
Código: 6548510.
Centro directivo: D.P. Jaén.
Centro de destino: D.P. Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-9.989,04.
Experiencia: 2.
Requisitos RPT:
Localidad: Jaén.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala Técnica Estadística
de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los artículos
48 y 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y con
el fin de atender las necesidades de personal de Administración
y Servicios, acuerda convocar, con aplicación del artículo 75.2
de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Técnica Estadística con sujeción a las
siguientes


